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ülisfstarfo de la ieerra:
Meal decreto admitiendo la dimisión del car- 

go de Subinspector de las tropas de la oc
tavâ  legión al General de división don 
Enrique Crespo y Zazo.—Iágina 188.

Otro ídem la dimisión del mando de la 
quinta División al General de división 
D. Juan Pereyra y Morante.-- Página
m .

Otro nombrando Subinspector dé las tropas 
de la octava Región al General de divi-

■, sión D. José Moragas y Tejera  ̂que ac- 
iuálmefUe manda la décimocuarta Divi
sión.—Página 138.

Otro ídem General de la décimocuarta Divi
sión al General de división D. Fernando 
Jáudenes y Gómez.—Página 138.

Otro ídem Subinspector de las tropas de la 
$egunda Región al General de división 
D. Eladio Salvát y Bugedn^ que actuat- 
menie manda la tercera División.—Pági
na 138.

Otro ídem General dé la tercera División al 
General de división D. Luis Fridrich y 
Domec.—Página 138,

Otro ídem Gmeral de la quinta División al 
General de división D. Ventura Fontán y 
Pérez de Santamarina.—Página 138.

Ótro admitiendo la dimisión del cargo de 
Goberftádór militar de Ciudad Rodrigo y 
provincia de " Salamanca, aí Generad de 
brigada D. Maximiliano Soler y Losada. 
Páfiina 130. j

Otro nombrando Gobernador militar de Ciu
dad Rodrigo y provincia de Salamanca 
al Gmeral de brigada D. Migu&l de Eli- 
zaiein y España, qué actualmente manda 
la tercera Brigada de Caballería.—Pági- 
naí38.

Otro ídem General de la tercera Brigada de 
Cabdlteria al General de brigada D. Fe
lipe Navarro y Geballos Escalera, Barón 
de Casa Davalillo.—tágina 138.

Otros cmcediendo libertad condicional á los 
corrigendósi de la . Penitenciaria militar 
de Máhón, Nicolás Jimár^ez Santos y José 
Sánchez Serrabona.—Página 138.

liinleterio dé Üaolendas
Real decreto relativo al personal adminisr 

trativo dependiente de este Ministerio.— 
Páginas 138 á Í4i.

Otros fijando en las cantidades que se indi
can los capitales que han de servir de base 
á la liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima sobre 
utilidades de la riqueza mobiliaria, á las 
Sociedades extranjeras que se mencionan. 
Páginas 141 y 142.

MfelsterSo de @raola y JustIoSaa"
Reales órdenes nombrando para los Regis

tros de la Propiedad que se indican á los 
señores que se mencionan.—Páginas 142 
y 143.

Gtra disponiendo se reúna en esta Corte, d 
en el sitio que se designará, la Asamblea 
nacional del Patronato penitenciario.— 
Página 143.

ileieM® i@ la SneFras
Real orden disponiendo se devuelvan á los 

individuos qm se mencionan las cantida
des que se indican, las cuales inglesaron 
para reducir el tiempo de servicio m  filas. 
Página 143.

Mieisterlo de la Sobarnaclón:
Real orden disponiendo que durante la au

sencia del Director general de Correos y 
Telégrafos se encargue del despacho de 
los asuntos de referida Dirección General 
el señor Subsecretario de este Ministerio. 
Página 144.
ministerio ¿e Instrneeiijin Pública y lellis Aríoi:

Real orden disponiendo se anuncie á con
curso de traslado la pro visión de la pla
za de Profesor numerario de Grdmútica 
y Literatura castetlanas de la Escuela 
Normal de Maestros de Jaén. — Pági- 
nalU4.

Otra disponiendo se den los ascensos regla
mentarios, y que tos Profesores numera
rios de Escuelas Normales que se indican 
pasen á ocupar en el escalafón los núme
ros que se méfiojonm.—Página 144.,

Qtra aceptando á JD.® Eusioquia Caballero 
y Castillejos la renuncia del cargo de 
Profesora de Labores de la Escuela Nor
mal de Maestras de Madrid, y disponien^ 
do continúe>desempeñando los de Profeso  ̂
ra de Labores y  Economía doméstica y 
Directora de la Escuela Normal de Maes
tras de Zaragoza.—Página 144.

Otra disponiendo sean dados de baja en los 
escalafones de los Cuerpos de Ingenieros 
Geógrafos y de Topógrafos auxiliares de 
Geografía los señores que se mencionan. 
Página 144.

Admlisletraoién Centras:
E stado.—Subsecretaría,—Sección de P o

lítica.—Anunciando que el Ministro PU'- 
nipotenciario de China ha hecho saber 
que los individuos que se dirijan á ese ' 
país deberán ir provistos de tm pasapor
te con la foiografia del interesado y con
teniendo el visado y el sello de la Lega
ción ó Consulado de China.—Página 144.

Anunciando que el Ministro de Noruega en 
esta Corte comunica que su Gobierno ha 
dictado las reglas que se publican, rela
tivas á la obligación de llevar un pasa
pórtelos extranjeros que penetren en aquel 
Reino.—-Página 144.

Gracia y JüSTiaiA.—Direcci6n General 
de los Registros y del Notariado. — 
Orden resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por D. Pedro Antonio Lara á 
nombre de D. Antonio Lara Cosa/no, con
trauna nota de suspensión de inscrip
ción puesta por él Registrador de la pro
piedad de Aguilar de un testimonio de 
hijuela.—Página 146.

Marina.— Dirección General de Navega
ción y Pesca marítima.— á los na
vegantes.—Grupo 36.—Página 146.

Ak ia o  la®—Bolsa.—O ssB R V A T oaso O»»
»KAL MjSTISOROLÓGIOO. — SüBASTASa — 
ABMimSTBAQIÓN PROVIBOlALa —  ANUN
CIOS OFICIALES de la Sociedad anónima 
San Rafael.— Santoral. — E spectAcv-
LOS.

Anexo 2.®—E dictos.—Cuadros bstadíb*
TICOS DE

H acienda.— Subsecretaría, —Inspección 
General.—Estado demostrativo del mo
vimiento qm han tenido tás reclamáCÍo- 
nes económico administrativas durante el 
mes de Sepíúmbre próximo pasado y los 
nueve mems tramcurridps J^el año actual.

Gobernación.—Subsecretaría.— Relación 
del movimiento del persónal administra
tivo dependiente de este Mínisieirio, veri
ficado dyrcmte el mes de Septiembre úl* 
timo.
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PARTE OFieiáL

fSS S lM C U  DEL COlíSSJ® BE HfflSTROS

^" ®. M, el Rby Don Alfonso XIII {q.D.g.)^ 
M. la Reina Dofia Victoria Eugenia 

y 8S. ’AA; RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
topor^cante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de- 
íBás ppvmnm  de 1;̂  Augusta' lea l

iilSTlEI® 6ÜEEM
REALES DECRETOS 

Vengo en admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, ha 
presentado el General de división D. En
rique Crespo y Zazo, del cargo de Sub
inspector de las tropas de la octava Re
gión.
 ̂ Dado en Palacio á diecisiete de Octu

bre de mil novecientos diecisiete.
ALFONSO.

#1 Ministro Ue la Guerra,
teáado Priliio de Rhera.

Vengo en admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, ha 
presentado el General de división don 
Juan Pereyra y Morante, del mando de 
la quinta División.

Dado eñ Palacio á diecisiete de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.

ALF0NS©.
Bl Ministro de la Guerra,
Femando Primo de Rivera.

Vengo en nombrar Subinspector de las 
tropas de íá octava Región al General de 
división D. José Moragas y Tejera, que 
actualmente manda la décimocuarta Di
visión.

Dado en Palacio á diecisiete de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Él Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Rlvora.

Vengo en nombrar General de la déci- 
mocuarta división al General de división 
D. Fernando Jáudenes y Gómez.

Dado en Palacio á diecisiete de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
B1 Ministro de la Guerrai

feniando Primo de Rivera.

Vengo en nombrar Subinspector de las 
tropas de la segunda Región al General 
de división í>. Eladio Salvat y Bagada, 
que actualmente manda la tercera Di
visión.

B^do en Palacio á diecisiete de Octu
bre d® mil novecientos dieoiaiete.

ALFONSO,
BI Ministro de la Guerra,

Fernando Primo do Rivera,

Vengo en nombrar General de la terce
ra División al General de división don 
Luis Fridich y Dorneo.

Dado en Palacio á diecisiete de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Eli Ministro de la Guerra,
PerDamio Primo ds Rivera.

Vengo en nombrar General de la quin
ta División al General de división don 
Ventura Fontán y Pérez de Santamarina.

©aáo en Palacio á diecisiete de Octu
bre da mil novecientos dledsieta.

ALFONSO.
B1 Ministro de la Guerra,
Ferfiando Primo da Rivera.

Vengo en admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, ha 
presentado el General de brigada D. Ma
ximiliano Soler y Losada del cargo de 
Gobernador militar de Ciudad Rodrigo y 
provincia da Salamanca.

Dado en Palacio á diecisiete de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
Fermiiido Primo do Rivera.

Vengo en nombrar Gobernador mili
tar de Ciudad Rodrigo y provincia de 
Salamanca al General de brigada D. Mi
guel de Elizaicín y España, que actual
mente manda la tercera Brigada de Ca
ballería.

Dado en Palacio á diecisiete de Octubre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
Praado Primo d« Rivera.

Vengo en nombrar General de la terce
ra Brigada de Caballería al General de 
brigada D. Felipe Navarro y Ceballos 
Escalera, Barón de Casa Davalillo.

Dado en Palacio á diecisiete de Octubre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
■1 Ministro de la Guerra,

Pernanío Primo de Rivera.

C a c e t a  8e  t o d r í t f . « «  N í b í .  I B l

Vengo en conceder al expresado corrb 
gendo Nicolás Jiménez Santos la liber
tad condicional.

Dado en Palacio á diecisiete de OctubrG 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSa i
El Ministro de 1& Guerra, i

fernandd Primo de Rivera

Vista la propuesta de libertad condi
cional formulada por el Comandante ge
neral de Melilla, á favor del corrigendo 
en la Penitenciaría militar de Mahón, 
Nicolás Jiménez Santos, soldado del Re
gimiento Infantería de San Fernando, 
número 11, que ha cumplido las tres 
cuartas partes de su condena:

Visto lo dispuesto en el artículo 5® de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1916, dicta
da para la aplicación en el fuero de Gue
rra de la de 23 de Julio de 1914; de acuer
do con lo informado por el Consejo Su
premo (Je Guerra y Marina; á propuesta 
del Ministro de la Guerra y de conformi
dad con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vista la propuesta de libertad concii*
cional formulada por el Comandante ge
neral de Melilla á favor del corrigendo 
en la Penitenciaría militar de Mahón, 
José Sánchez Serrabona, soldado del Re
gimiento Infantería de Melilla, número 
59, que ha cumplido las tres cuartas par
tes de su condena:

Visto la dispuesto en el artículo 5.° de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1916, dicta
da para la aplicación en el fuero de Gue
rra de la de 23 de Julio de 1914; de acuer
do con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, á propuesta 
del Ministro de la Guerra y de conformi
dad con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder al expresado corri
gendo José Sánchez Serrabona la liber 
tad condicional.

Dado en Palacio á diecisiete de Octu 
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO- ]
El Ministro de la Guerra,
Pernanáo Primo je Rivera.

n inm ino  m  H ic m  '
EXPOSICION

SEÑOR: Al ponerse nuevamente éh vi 
gor por Real decreto de 14 de Junio del 
presente año el de 27 de Julio dé 1914, 
que creó el Cuerpo administrativo de la 
Hacienda pública, y que había sido dero
gado por otro Real decreto, se realizó uji 
acto de reparadora justicia que de mo
mento satisfacía deseos repetidamente 
manifestados por los f uncionarios4© este 
Ministerio; pero ni aquella reparación 
podía entonces signiñcar el límite de con
cesiones á las demahdás justas, ni menos 
puede ser suflciente ahora, cuando en un 
impulso renovador todos los organismos 
del Estado evolucionan rápidamente para 
mejorar sus condiciones de vida. A am
pliar las reformas iniciadas en aquel 
Decreto viene el proyecto adjunto, sin 
que esa ampliación quiera decir qúé éste 
satisfaga por completo los deseos del que 
lo suscribe, pero la obligada sujeri^ 
crédito presupuesto para estas obligacio
nes, restringido hoy por la amortizacién 
forzosa en la plantilla, en virtud dri 
mandato de las Cortes, y por otra par#, 
consideraciones dé reépeto á los derechos 
adquiridos y á íá convéhléhcia de los sér- 
vioios de la Administración, exigen im
plantar prudenoialmente esas reformas, 
comenzando por las más apremiantes*
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Como consecuencia de ese propósito, 
en el proyecto aparece atendida con pre
ferencia la situación en que se hallan los í 
Aspirantes de Hacienda, que en número | 
considerable vienen prestando servicios \ 
de importancia con una remuneración ( 
exigua, sin derechos pasivos, y muchos | 
de ellos sin esperanza de conseguir nun- | 
ca el merecido ascenso. Para hacer com- I 
pleta justicia á estos modestos funciona- ! 
rios hubiera sido preciso ascenderlos j 
desde luego á la categoría y sueldo supe
riores, pero como por las causas antes 
expuestas no hay posibilidad de hacerlo, 
á falta de ello, en este proyecto se mejora 
su situación, otorgándoles la categoría 
con derecho á obtener el correspondiente 
sueldo, á medida que las vacantes lo per 
mitán y aplazando las oposiciones de in
greso mientras no hayan hecho efectivo 
los nuevos Oficiales quintos el disfrute 
del haber á que se les reconoce derecho.

Además, pará ultimar con más rapidez 
esta mejora, al fin de cada año la mitad 
del crédito amortizado en virtud del Real 
decreto de 3 de Marzo último se aplí cará 
en su mayor parte á completar estos ha
beres, y de este modo, en plazo breve, no 
habrá en el Cuerpo de funcionarios ad- 
mistrativos de Hacienda sueldos inferio
res á 1.500 pesetas, y los servicios que se 
presten se computarán desde luego mer
ced á los nuevos nombramientos de Real 
orden para los derechos pasivos.

La escala única para hacer posible el 
ascenso de una á otra clase sin salir de 
la provincia donde el funcionario presta 
sus servicios, era otra reforma necesaria, 
porque el traslado de residencia ocasio
na gastos que gravan el sueldo del tras
ladado. En lo sucesivo, y cuando ello no 
perjudiqué al servicio, los empleados as
cendidos de clase, dentro de su cate
goría podrán, en virtud del presente De
creto, continuar en la misma provincia, 
puesto que desaparece también la incom
patibilidad hasta hoy establecida para 
ios empleos superiores á Oficial de cuar- 

clase.
Con el fin de facilitar el ascenso á los 

Ofloiales de quinta clase, y llegar más 
rápidamente á la supresión de los suel
dos ínfimos, queda suprimido el ingreso 
por la de cuarta.

Exceptó algunos destinos de Jefes de 
Administración ó que exijan prestación 
de fianza, los cualeá podrán otorgarse 
por elección condicionada, todos los as
censos se darán á la antigüedad á los 
funcionarios de las escalas inmediatas. 
También se establece un turno de ascen
so de compensación para los Oficiales 
postergados en la carrera.

Se suprimen los Jefes de Administra- 
eión de cuarta clase, para distanciar más 
los sueldos de esta categoría de los de 
Jefe de Negociado; se implantan otras re
formas de menos Importancia, y se re- 
'producen en su integridad ó modificados 
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de Julio de 1914, relativos á faltas, san
ciones, procedimientos, agregaciones y 
excedencias, y por lo que se refiere á ju- 
bilaciüíieSj manteniéndose en este Decre
to la edad de sesenta y cinco años como 
límite de la situación activa de los fun
cionarios, para facilitar la pronta amorti
zación exigida por la Ley, se admite, sin 
embargo, la continuación de sus servi
cios cuando los prestados hasta entonces 
no basten á alcanzar derechos pasivos. 
Por análoga razón y con el fin de no di
latar el establecimiento de la plantilla 
mínima, se restringe el llamado turno de 
cesantes, de cuya provisión podrá pres- 
cindirse, siempre que el Ministro estime 
conveniente adjudicar la plaza al funcio
nario de la escala inmediata que cuente 
más tiempo de servicios á la Hacienda.

Una vez que los ascensos habrán de 
otorgarse á la antigüedad y debiendo ser 
el Ingreso por oposición á las plazas de 
la última clase y categoría, es indudable 
qué el favor no podrá inñuir en la pro
visión de vacantes, y, por consiguiente, 
las cesantías, á nadie sino á los funciona
rios más antiguos de cada clase podrían 
aprovechar, msta consideración es por sí 
sola garantía bastante de que en ningún 
caso se producirán cesantías por móviles 
ajenos al bien dél servicio, y si en este 
Decreto se mantiene la facultad del Mi
nistro de acordarlas, así como la de se • 
parar del servicio á los funcionarios, á 
propuesta de una Junta calificadora que 
se crea en sustitución de la de Inspección, 
es porque la práctica deinuestra que mu
chas faltas, aun siendo públicamente co
nocidas, no siempre se evidencian en las 
diligencias del expediente con pruebas 
bastantes para imponer el correspondien
te castigo, obedeciendo esto á que unas 
veces por temor y otras por repugnancia 
á la delación, se retraen de acusar bajo 
su firma los que particularmente lo ha
cen, dejando al instructor de las diligen
cias falto de elementos en que apoyar 
su acusación y fundar la propuesta. Este 
peligro es el que se trata de evitar.
' La amortización de pl îzas que paulati
namente se verifica en las dependencias 
y que da ocasión á Ja reorganización de 
servicios en la forma que se someterá en 
breve á la aprobación de V, M., ha obli
gado á reducir el personal en la cuantía 
que expresada plantilla mínima adjunta 
á este Decreto, que es la que quedará en 
definitiva cuando termine la aludida 
amortización, comenzada en virtud de 
Real orden de 10 de Agosto del año ac
tual. Como el plazo en que esa amortiza
ción ha de hacerse depende del número 
de vacantes que se produzcan, y esto es 
muy eyentuál, no hay posibilidad de se
ñalar a pnon la proporción en que con
viene aplicár á mejoras de sueldos la mi
tad del importe del crédito amortizado. 
El conocimiento de las plazas vacantes, 
el de la cuantía de la suma disponible y 
él do lá oituacióp de los servicios como

consecuencia de las amortizaciones en 
cada año, son factores necesarios para 
determinar cuál ha de ser al siguiente la 
aplicación que se haga, según dispone el 
artículo 19 del dictamen de la Comisión 
general de Presupuestos del Congreso de 
los Diputados, transcrito en el Real de
creto de 3 de Marzo último.

Por las razones expuestas, y á los efec
tos de dicho Real decreto, dictado pará 
la adaptación de la ley de Autorizacio
nes, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 16 de Octubre de 1917.
SEÑOR: '

A L. R. P. de V. M.,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Haeienda, 

y da acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 5.® de la Ley de 2 de Marzo último, 
concediendo al Gobierno diversas autori
zaciones,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo 1.® El Cuerpo general de Ad

ministración de la Hacienda pública, lo 
constituirán funcionarios de tres catego
rías: Oficiales, Jefes de Negociado y Jefes 
de Administración. La primera de ellas 
se divide en cinco clases: de quinta, cuar^ 
ta, tercera, segunda y primera, con 1.500, 
2.000, 2.500, 3.Ó00 y 3.500 pesetas, respec
tivamente; la segunda en tres, con el ha
ber de 4, 5 y 6.000 pesetas, y la tercera en 
otras tres, con ios respectivos haberes de 
7,500, 8.750 y 10.000 pesetas.

Las plazas de Jefe de Administración 
de cuarta clase, actualmente establecidas 
y que se han eliminado en la nueva plan
ta, se amortizarán, según vayan vacando^ 
en la proporción establecida en la Real 
orden de 10 de Agosto último, y las de 
Aspirante quedan desde luego suprimi
das, conoédiéndose á los que las deaem-^ 
ppñan la consideración de Ofloiales eá 
las condiciones establecidas en el artícn-* 
lo 3.̂

Art. 2.̂  El ingresó en el Cuerpo será 
por la ciase inferior de la ínfima Catego
ría, ó sea por la de Oficial de quinta cla
se, médiánté oposición libre, con suje
ción al programa qué oportunamente ha
brá de publicarse, y con los derechos que 
les concedan las leyes que en lo sucesiva 
se dicten. ^

Art. 3.° Los funcionarios que en la 
actualidad desempeñén destinos de As
pirantes á Oficial con 1.250 pesetas, se» 
denominarán Oficiales de quinta clase en 
comisión, y obtendrán nombramiento de 
Real orden. Estos empleados disfrutarán, 
con sújéción á rigurosa antigüedad, los 
nuevos sueldos á que se les reconoce de
recho, á medida que las vacantes de su 
escala y dé la superior lo consientan, sal^ 
vo las que correspondan al turno de 
santos que so refiore el articulo 4.̂ ) no
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comenzando la provisión de esas plazas, 
mediante oposición, mientras no hayan 
alcanzado los actuales Aspirantes los 
nuevos sueldos.

Art. 4.® Para la provisión de vacantes 
se procederá como determinan las reglas 
siguientes:

A. En la categoría de Oficiales: de 
cada cinco vacantes, cuatro se darán á la 
antigüedad en la clase inferior inmedia
ta y la quinta al cesante más antiguo sin 
mala nota en su expediente, mientras 
©xistañ en el escalafón respectivo. Cuan
do éste se extinga, la vacante que corres
ponda, se proveerá en lo sucesivo en el 
funcionario que, llevando cuando menos 
dos años de activo en la clase inferior, 
cuente más tiempo de servicios á la Ha
cienda en destinos de planta.

B. Las plazas de Jefe de Negociado de 
- cualquiera de las tres clases, se provee

rán: de cada cuatro vacantes, tres á la 
antigüedad de la escala inferior inmedia 
ta y una al cesante más antiguo.

C. Las vacantes de Jefa de Adminis
tración de tareera, segunda y primera 
clase, se proveerán en la siguiente forma: 
si el nombramiento es de Delegado de 
Hacienda ó do Inspector regional, será 
de elección del aíinisíro, siempre que el 
elegido figure en la escala de los Jefes de 
Administración ó en la de Jefes de Ne
gociado de primera ó de segunda con 
más de dos años en su clase respectiva, 
debiendo recaer el noíhbramiento en 
funcionarios que cuenten, por lo me
nos, quince años de servicios á la Ha
cienda, y además cin co años en la Admi
nistración económico |>rovinciai, cuando 
el nombrado fuese Jefe de Negociado de 
segunda. Los Delegados nombrados sin 
sujéción á las prescripciones de la Ley 
de 21 de Julio de 1876, se entenderá que 
sirven en comisión y ascenderán al cum
plir dos años en su categoría y. clase en el 
escalafón respec'ivo. Los riOriibramien- 
tos de los demás Jefas de Admioistraoión 
86 sujetarán á dos turcos: vacante 
para el más antiguo dô  ím cíase íofedor 
inmediata, y otra p ara  libre elección en
tre los que se haden en la p rim era  m itad  
de dicha escala.

JD. Los actuales Jefes do Administra
ción de cuarta serán desde luego nom
brados en comisión Jefos de tercera, con
tinuando con el sueldo que hoy disfrutan 
para ir ocupando por orden correlativo 
de numeración en su escala, las vacantes 
que ocurran en esta clase, cuya provisión 
correspondiese al turno de antigüedad.

La provisión de plazas por el turno de 
cesantes á que se aluda en este artículo 
no 08 obligatoria, y podrá sustituirse por 
01 turno de ascenso, siempre que el no^n- 
brarniento, si es de la oatagoría de Oñ- 
ciai, recaiga en el.función ario de la clase 
inmediata inferior que cuente más servi
cios en Hacienda, y si se trata de otra ca
tegoría, en el más antigpo de la clase in- 
J»9ai8ta.

iS  O etubré 1817

Art. 5.® Los funcionarios con catego
ría de Oficial, en cualquiera de sus cia
ses, podrán ejercer sus cargos en la pro
vincia de su naturaleza y en la que hu
bieren adquirido vecindad,

Art. 6.̂  Los fimcionarios nombrados 
por ascenso para destino de fianza, usan
do de la facultad concedida al Ministro 
por el artículo QP de la Ley de 19 de Ju
lio de 1904, se entenderá que lo sirven en 
comisión hasta que les corresponda as
cender por antigüedad, con arreglo á lo 
establecido en el artículo 4.̂  de este De
creto.

Art. IP Queda constituida la planta 
única, y, por consiguiente, cuando así 
convenga ó lo soliciten ios funcionarios 
y el servicio y organización de las ofici
nas lo permitan, podrán ascender éstos 
dentro dé sus respectivas categorías y 
aun saliendo de ellas si se trata de Depo
sitarios pagadores, y continuar adscritos 
á la misma provincia y, á ser posible, á 
la misma dependencia á que pertenecían.

Art. 8.̂  Los Jefes de los Centros direc
tivos y los Delegados de Hacienda po
drán conceder, bajo su exclusiva respon
sabilidad, y por causa justificada, permi
sos que no excederán de quince días, á 
los funcionarios que sirvan á sus inme
diatas órdenes. Las fechas en que comien
ce á usarse el permiso y termine su dis
frute, se harán constar por nota en ©1 ex
pediente personal del interesado, dando 
para ello cuenta al Centro directivo de 
que éste dependa.

Art. dP Lá Junta de Inspección crea
da por el artículo 13 del Real decreto de 
21 de Abril de 1914, se sustituye con otra 
denominada Junta Calificadora, que ac
tuará por lo menos una vez al mes, bajo 
la presidencia del Subsecretario del Mi
nisterio, compuesta de los mismos Voca
les que aquélla, más ei Inspector general, 
y en la que ejercerá funciones de Secreta
rlo el Oficial Mayor, del Ministerio.

Esta Junta tendrá iguales fines y atri
buciones que las otorgadas á la de Ins
pección por la disposición mencionada, 
siempre que no hayan sido modificados 
por el presente Decreto.

Art, 10. Sin perjuicio do las faculta
des que concede al Ministro ©i artícu
lo 8 ® de la Ley d© 19 d 3 Julio de 1904, la 
Junta calificadora, recabando previamen
te ios antecedentes é informes que juz
gue precisos, podrá proponerle la pos
tergación del funcionario por un año 
hasta cinco ó la separación del servicio, 
bien definitiva ó bien temporal, por me
nos de tres años. Las repetidas faltas de 
asistencia, después de ser apercibido por 
escrito el funcionario y de habérsele im
puesto la suspensión d© sueldo durante 
quince días por los Delegados ó Directo
ras generales, ó durante im mes, en su 
caso, por el Ministro, motivarán desde 
luego la separación del servicio, que po
drá ser definitiva ó temporal por más de 
un mes, basta tres años. Continuarán

siendo objeto do expedienté gubernativo 
para su jcorrección en la forma que esta
blecen las disposiciones vigentes, las fal
tas de orden puramente administrativo 
cometidas por los funcionarios en el ejer
cicio de su cargo. Los actos deshonrosos 
ó contrarios á la moral, imputados á in
dividuos del Cuerpo, serán castigados:

a) Con postergación de número en el 
escalafón.

b) Con separación temporal del servi
cio por más de un mes hasta tres años.

c) Con separación definitiva.
Estos actos podrán ser juzgados por 

Tribunales compuestos en la siguienl? 
forma:

Cuando se trate de Oficiales.
Por uno de éstos, que sea de clase su

perior á la del interesado; por un Jefe do 
Negociado, por otro de Administración y 
por el Director general ó Jefe superior de 
la oficina á que pertenezca el funciona
rio á quien se atribuya el acto.

Cuando se trate de Jefes de Negociado.
Por otros dos que sean de clase supe

rior á la del interesado; por otro de Ad- 
miñistración y por el Director generar ó 
Jefe superior de la oficina á que perte
nezca el funcionario á. quien se atribuya 
el acto.
Cuando se trate de Jefes de Administración^

Por otros dos qüe sean de clase supe
rior á la del interesado; por ©i Director 
genéralo Jefe superior de la oficina á 
que pertenezca el funcionario á quien se 
atribuya el acto y por el Subsecretario de 
Hacienda.

Los funcionarios de clase superior á la 
del interesado, cuando éste pertenezca á 
la más alta de una categoría, serán susti
tuidos por funcionarios de la categoría 
inmediáta superior. En los casos de duda 
ó de imposibilidad de constituir los Tri
bunales, como queda expuesto, por no 
haber faneionarios de categoría adecua
da en la misma oficina, se designarán en 
la forma más aproximada, sin alterar el 
número de individuos. Estos Tribunales, 
designados por el Subsecretario á peti
ción de la mayoría de los funcionarips 
que pertenezcan á la oficina en que se su
ponga cometido el acto deshonroso ó in
moral, ó á la de que dependa ©1 funciona
rio d© que se trate, oirán al interesado, 
fallando por mayoría y procediendo comó 
Jurado, en vista de los datos ó informes 
que existan acerca de la conducta del 
funcionario. Aprobado el fallo por el Mi
nistro de Hacienda, no se podrá interpo
ner ulterior recurso. Estos Tribunales, 
en ningún caso podrán constituirse para 
entender en faltas que se hallen someti
das á expediente gubernativo 6 Ixayait 
sido juzgadas y resueltas.

Las faltas de disciplina, subordina
ción, obediencia ó respecto, do palabra 6 
por escrito, dentro ó fuera de la oficina, 
serán corregidas inmediatauaonte por los 
Jefes, con el apercibimiento verbal Al
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fuBelonsirio que las cometa, y en caso de , 
reincidencia, se dará cuenta por.escrito á 
la Junta calificadora para que imponga ó 
proponga la sanción que proceda, según 
la importancia de aquéllas.

Art. l l .  La jubilación será forzosa, 
mientras no se llegue ai ajuste definitivo 
de las plantillas, al cumplir el funciona
rio los sesenta y cinco años de edad, si 
hubiese prestado servicios bastantes para 
tener derechos pasivos; en otro caso, se 
le respetará en la situación en que se ha
lle al cumplir dicha edad, hasta que com
plete el tiempo necesario para adquirir 
a4uellos derechos, pero sin que en nin
gún caso pueda ser ascendido.

Art. 12, Las excedencias se concede
rán por el tiempo mínimo de un año y 
sin sueldo á los funcionarios en servicio 
activo que las soliciten. Las solicitudes 
de reingreso no se inscribirán hasta el 
día en que el año de plazo expire, y el 
funcionario tendrá derecho á ocupar, sin 
consumir turno, la primera vacante de la 
categoría y clase correspondiente que 
ocurriese un mes después do haber sido 
inscrita la solicitud de reingreso. La ex
cedencia no podrá ser concedida á nin
gún funcionario sometido á expediente 
gubernativo y se entenderá siempre sin 
perjuicio del expediente á que hubiere 
lugar. Los funcionarios que sean elegi
dos Senadores, Diputados á Cortes ó que 
obtuviesen otro cargo de elección popu
lar, podrán gozar de excedencia con los 
derechos concedidos en este artículo, du
rante el tiempo de su representación. Los 
funcionarios activos del Ministerio de 
Hacienda á quienes se haya concedido ó 
se conceda la excedencia para pasar á 
servir destinos dependientes de otros Mi
nisterios, serán considerados como exce
dentes mientras desempeñen los mencio
nados destinos. No se computará el tiem
po de excedencia para determinar él 
lugar que en el escalafón hubiese de ocu
par el excedente al volver al servicio ac
tivo,

Art. 13. En lo sucesivo no se concede
rán más agregaciones de funcionarios de 
unas á otras dependencias ó á distinto 
Departamento ministerial, que las com
prendidas en los dos casos siguientes:

1.® Las motivadas por conveniencia 
del servicio, informándose acerca de ésta 
por el Jefe que la solicite j  por el de la 
dependencia á que el funcionario perte
nezca.

2.® Las de funcionarios que se hallen 
afectos al servicio personal y efectivo de 
las Secretarías de Ministros, Subsecreta
rios y Directores genefaies. Las agrega
ciones se acordarán siempre mediante 
Keal orden, y deberán solicitarse en igual 
forma cuando se pretenda la agregación 
4 dependéndas de otro Mintsteno.

Art.á4. % ieian derogadas las dispo- 
licióáés que: se opongan á este Decreto;

1.8 O ctubre 191T 1 4 Í

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

1.° En virtud de lo que dispone ei ar
tículo 1.® del Real decreto de 3 de Marzo 
de 1917, que dió fuerza legal al artículo 
17 del dictamen emitido por la Comisión 
de Presupuestos del Congreso de los Di
putados en 6 de Diciembre de 1916 sobre 
el proyecto de ley de presupuestos para 
1917, queda derogado el artículo 4.° del 
Real decreto de 5 de Diciembre de 1914 
referente a! personal de Hacienda nom- 
bradp para la Zona del Protectorado es
pañol de Marruecos. No obstante, los fun
cionarios nombrados con arreglo al ex
presado Decreto que antes de 2 de Marzo 
de 1917 hayan cumplido dos años de re
sidencia y de servicios efectivos en Ma
rruecos sin nota desfavorable en ningún 
concepto y sin computarse el tiempo ser
vido en uso de licencias ó permisos de 
todas clases, podrán ser ascendidos, á 
propuesta de la Intervención civil de 
Guerra y Marina y del Protectorado de 
España en Marruecos, y sin cubrir turno 
á la clase inmediata superior á la en que

fi.guren en el general de la Pen
ínsula, pudieodo al aseender ser trasla
dados á ésta ó continuar sus servicios en 
el Protectorado.

2.° Paulatinamente, y en la forma dis
puesta por la Real orden de 10 de Agosto 
próximo pasado, continuarán las amorti
zaciones con sujeción al artículo 19 del 
Real decreto de 3 de Marzo último, hasta 
llegar á la plantilla reducida adjunta á 
este Decreto. Por consiguiente, de cada 
cuatro plazas que vaquen, las tres prime
ras se proveerán en la forma que se de
termina en los precedentes artículos, y la 
cuarta será amortizada, sin que se altere 
la correlación de los turnos establecidos. 
Se exceptúan de esta regla todas las ac
tuales plazas de 1.250 pesetas, las cuales, 
al quedar vacantes, han de ser amortiza
das conforme se dispone en el artículo 1.̂  
de este Decreto.

Dado en Palacio á dieciséis de Octubre 
de novaaiantos áíeciJieta.,

ALFONSO.
m Ministro de Hacienda, ¡

. Ssbko Bsgsibl

P la n ta  del personal que há de constitmix* el Onerpo general 
de Adm inistración de la  Hacienda pública.

JEFES- 
DF. ADMINISTRACIÓN

20 40

120

60

DE
JEFES
NEGOCIADO OFICIALES TOTAL

de
2.a ' 3“ 1» 2» 3.a 4 a 5.*̂ f u n c io n a r io s .

80 100 175 200 275 3 Í 0 745 1.420 8.465

355 2.990

Valoración.

Número IMPORTE
de C A T E G O R ÍA S DE SUS HABERES

funcionarios. Pesetas.

20 Jefes de Administración de 1.®* clase, á 10,000 pesetas uno. 200.000,00
40 Idem de ídem de 2.®- ídem, á 8.750 ídem............ ............ 350.000,00
60 450.000,00
80 Idem d© Negociado de 1.® clase, á 6.000 pesetas u n o ... . . 480.000,00

100 Idem de ídem de 2.® ídem, á 5.000 ídem.---- ............... . 500.000,00
175 Idem de ídem de 3.® ídem, á 4.000 ídem............................ 700.000,00
200 Oficiales dé 1.®* clase, á 3.500 pesetas uno......................... 700.000,00
275 Idem de 2.® ídem, á 3,000 ídem...................... 825.000,00
350 Idem de S.®* ídem, á 2.500 ídem................. . .................. 875.000,00^
745 Idem de 4.® ídem, á 2.000 ídem ....................................... . 1.490.000,00

1.420 Idem de 5.® ídem, á 1.500 ídem. — ............................  .. 2.130.000,00

3.465 , 8.700.000,00

En la plantilla propuesta se reduce el 
número de funcionarios en 1.184, que re
presentan un 25,47 por 100, y los crédi
tos en 1.244.750 pesetas, importe del 12,52 
por ico de las consignaciones del presu
puesto en ejercicio, que con otrO; 12,52 
por 100 que se aumenta para ascensos ó 
mejoras de sueldo equivale aJ 25,04 por 
100 de reducción; todo ello de conformi
dad y en cumplimiento del artículo 19 
d e r d i c t a m e n  de la Comisión de presu- I 
ypestps deii Cpngreao, pueeto m  vigoi' *

por el 5.® de la Ley do 2 de Marzo úl
timo.

Aprobado por S. M.=E1 Ministro do 
Hacienda, Dugai laL

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros/ 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.̂  de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fi|ar m  75.000 jpesetae OÍ
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rapital que ha de servir de base á la 11-  ̂
quidación de cuota que corresponde exi- ; 
gir por Contribución mínima en el ejer- í 
cicio de 1914 á la Sociedad inglesa The 1 
Anglo Spanish Coaling C.® Ltd., con arre
glo á la tarifa 3.̂  de la Contribución so
bre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á dieciséis de Octubre 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
P1 Ministro de Hocicada.

CíaKiío BíglíUal.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
©I artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 558.985 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cido de 1913 á la Sociedad belga Com
pañía de Tranvías y Ferrocarriles veci- 
naies de España, con arreglo á la tari
fa 3.® de la Gontribución sobro utilidades 
de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á dieciséis de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ministro áe E&ciendft,

KA propuesta del Ministro de Hacienda j 
de acuex^do con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
©I artículo 3,® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 548.821 pesetas el 
capital que ha da servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exi
g ir por Contribución mínima en el ejer- 
<jkio de 1914 á la Sociedad belga Compa- 
fiía de Tranvías y Ferrocarriles vecinales 
de España, con arreglo á la tarifa 3.* de 
la Contribución sobre utilidades de la 
jiqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á dieciséis de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.
! \  ALFONSO.
|BI MiJiĥ tro (3e Hacieodíl. ....

(]Í«Mbí) Bugallal

A propuestáí del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y ©E cumplimiento de lo que preceptúa 
6l artículo 3.̂  de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 3.525.121,33 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1915 á la Sociedad belga Com- 
pagnie générale des Ferreries espagno* 
Jes, con arreglo á la tarifa 3.® de la Con- 
Jribución sobre utilidades de la jriqueza 
pobijiaria#

Dado en Palacio á dieciséis de Octu
bre de mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
H! Ministro Se Hftclené!»,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 2.848.639,67 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en ©1 
ejercicio de 1916 á la Sociedad belga 
Compagnie générale des Ferreries espag- 
noles, con arreglo á la tarifa 3.®' de la 
Contribución sobre utilidades de la ri
queza mobiliaria.

Dado en Palacio á dieciséis de Octubre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Bl Ministro de Hacienda,

flaliinD Bagíillal.

) A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en camplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3 ° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 687.025,18 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1916 á la Sociedad francesa 
Ch. Lorilleux y Compañía, con arreglo á 
la tarifa 3.® de la Contribución sobre uti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á dieciséis de Octubre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
11 Ministro de Hacienda,

flabino 6»gallal.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y en cumpiimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 3.̂  de la Ley dé 29 de 
Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 2.327.000 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1912 á la Sociedad francesa 
Saint Gobain Chauny et Cirey, con arre
glo á la tarifa 3.® de la Contribución so
bre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á dieciséis de Octubre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Gabino Bugailalr

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
j  en cumplintionto lo que preceptúa

el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 3.000.000 de pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación dé cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 19i3 á la Sociedad francesa 
Saint Gobain Chauny et Cirey, con arre
glo á la tarifa 3.® de la Contribución so
bre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á dieciséis de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO, 
ail Ministro de Hacienda, -

ílabifio

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
©i articulo 3.̂  da la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910, V 

Vengo en fijar en 3.000.000 de pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1914 á la Sociedad francesa 
Saint Gobain Chauny et Cirey, con arre
glo á la tarifa 3.® de la Contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á dieciséis de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
11 MlniBtro de HAdenSa,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 3 000.000 de pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1915 á la Sociedad francesa 
Saint Gobain Chauny et Cirey, con arre
glo á la tarifá 3.® de la Contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á.dieciséis de Octu- 
bré dé úiiJ noyeclentos diecisiete.

ALFONSO.
ai Mliaiatro de Bacleoda,

m asm  de eititiu i  justigu

. EEALES, ORDEI^S' '
limo. Sr.: S. M. el Rby (q. D. g.), con 

sujeción á lo dispuesto en la regla 3* 
del artículo 303 dé la ley Hipotecaria; ha ■ 
tenido A bien nombrar, p^A  ĉ  
de la Propiedad de Puerto áe Cabras, dé 
cuarta ciase, que no ha sido solicitado por 
Registradores efectivos, á D. José María 
Vaquero Moreno, que figura en el Esca
lafón del Cuerpo de Aspirantes Ú Regis
tros coii el númelro 38»
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De Real. orden lo digo t V. 1. para su 
cono.cimiento:y. efectos oportup.os. Díll~ · 
1u11rde t V. l. muchos ailos. Madrid, 11 
de Octubre de 1N7. 

BURGOS Y MAZO. 
Seflor Director general de los Registroe 
. J del N'Qtariado, 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q, D. g.), con' 
8ú¡eción ' lo dispuesto en la regla 3.• 
del articulo 803 de la ley Hipotecaria, 
hii tenido A bien nombrar para ~~ Ragis
tro de la Propiedad de San Sebasti6n de 
lá Gomera; de cuarta clase, que no ha 
sido solicitado por Registradores efecti
vos, é D~ TomAs Fernlndez y Fernéndez¡ 
que figura en el Escal¡lfón del Cuerpo de 
Aspirantes ;t Registros con el ntlmero 31. 

De Relll orden lÓ digo i V~ 1. ·para su 
e~nocbnientó y efectos oportunos; Dios 
guarde l V. I. muchos ailos. Madrid, 11 
de Octubre de 1917. 

. BURGOS Y MAZO. 
Seflor Dh'GQtor g~.neral. de los Regiatroa 

y ,del Notaria"o; · 

Dmo. Sr.: S. M. el RBY (q. D. g.), con 
lujación l lo dispuesto én la regla 3.• 
del articulo 303 dela ley Hipotecaria, ha 
tenido t bleri nÓmbrar para el Registro 
~e la Propiedad de Tarazona, de cuarta 
olase, l . D. Ra:faetde Echevarria é Higue
ras, que sirve el M L'llguardhi. .· y resulta 

. el.mis antiguo «te los solicitantes. 
De :Qe!lf orden lo digo l V. l. para su 

eonoclmtento' y efectos oportunos. Dios 
guarde' V. l. muchos áños. Madrid, 11 
de Octubre.de 1917. 

,:'; ' 

. , BURGOS Y MAZO. 
Seflor Dfrec,or generáf de los Réglstrol 

1 del Notariado. · 
~ . _, . '-· ···. 

;' _/ 

Ilmo. Sr~: S. M. el RBY (q. D. g.), con 
sujeción élo ~apuesto en la regla ;l. a d!ll 
articulo 303 dé la ley Hipotecaria, ha te· 
nido A bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de · Torrecilla de ·Cameros, 
de cuarta clase; i D. Félix María Julbe y 
Jhn6, ·qU:e sirve el·deSedano y resQ.lta.el 
6iiic<i iiO!i4litlil. t(;~ . . 

~ · Rell ·,9tdin' 1~ di~o ~ . V.: J . . ·para 
au conochriiento y '~fe~ . oportunO'f: 

. NOMBRES 

DB LOS R'EC!LUTAS 

DioA guarde A V. I. muchos aí'los. Ma· Í mentable est.!ldo de insuftniencia 6 de de· 
dl'id, l1 de Octubre de 19 •7. bilidad en casi la totalidad de las pro· 

BURGOS Y MAZO. vincias espa.ñolas. 
Seflor Director general de los Registros 

y del Notariado. · 

Ilmo. Sr.: S. M. 'el REY (q. D. g.), con 
sujeción llo dispuesto en la regla 3.• del 
articulo 303 de la ley Hipotecaria, ha te· 
nido á bien nombrar pára el Registro de 

·Ja Propiedad de Villalba; de cuarta clase, 
é 9. ' Cecilio Benftez Osés, que sirve ei 
de Ramales y resulta el mis antiguo de 
los solicitantes. 
. De ,Real orden lo digo li Y. l. p&rillu 

\ oonocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde tY. 1. mtlohos años. Madrid, 11 
de Ootúbre de 1917. 

BURGOS Y MAZO. 
Seflor Director general de los Registros 

y del Notái'iado. 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY -(q.D.g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla .s.a 
del articulo 303 de lal~y Hipotecaria, ha 
tenido á biennombrar para el Registro 
de la Propiedad de Villar del Arzobispo, 
de cuarta clase, á D.> EstebaR García y 
Garcia, que sirve el de Muros y resulta 
el más antiguo de los solicitantes. 

De ¡tel!l r rden lo digo t V, l. para su 
conocimiento y efeq~os oportunos. Dios 
guarde l V. 1. muchos. ailol!.tMadrid, 11 
de Octubre de 1917. 

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado. 

Excmo. Sr.: Habiendo terminado~ sus 
trábajos la ponencia encargada d& for· 
mular el proyecto del Estatuto Modelo 
para las organizaciones patrona~es peni· 
tenciarias1 A tenor de lo dispuesto en el 
articulo 8.0 del Real decreto de 9 de Julio 
de 1915, y designados Jos Delegados de 
las Asambleas regionales que han de re· 
presentarlas en la Nacional., urge ya con· 
vocar é ésta á fin de no demorar por uu 
solo instante elimpulso que esto supone 
en obra tan nece¡¡¡ar¡a y trascendental 
como lo es el ;patronato penitenciario en 
sus diversos grados y Jnanif~s~ci,ones, 
obra por. desgracia, si no olvidada, eo, I•~ 

Por tim~o, 
S. M. el REY (q. D. g.) se ha dignado 

ordenar liue _1~e reuna .en Madrid, Y en ~~ 
sitio que se aesignar~ con la ~ecesaru~ 
anticipación, .la . Asamblea nacwnal d~ 
Patronato penitenciario, de la quet trat~ 
el Real decreto mencionado, la cual ,cnau• 
gurarA sus sesiones el día 15 del pr;.\xi: 
mo mes de Novimnbre. 

Además se concedd el derecho de con• 
currir á la Asamblea y de top¡ar parte -
en sus deliberaciones con las mismas fa• 
cuitadas de los Oell'ga<ios regioJJales Y 
los individuos de la Ponen.cia del Estatu.• 

"to Modelo,.á los Voca!~s de la Comisióu 
asesora .de Ref()rma tutelar. 

Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma· 
di'id, 15 d.e Octubre de 1917. . 

· · BURGOS, Y MAZO. 
Seflor Subsecretario de este Ministerio. 

- ' 
,;...._~~-.. -

REAL ORDEN 
1h:cino. Sr.: Iiilllndose justi:ftcaá\t que 

loll .individuos r,tué se rebcionan l.\ oonti~ 
m1fJ.a:ió.n fallecieron antes de la incorpo,. 
ración á filas de los mozos de su roam· 
plazo y por t!lnto comprendidos en el 
artic~lo . 284 de la vigent0 ley dl\3 Re· 
olutamiento, _ . 

El REY (q, D. g.) ltle ha St>.'"Vido dfspo-. 
ner que se devflelvan !u Clantlt!ados qu~ 
ingresaron para reducir el tiempo t!e ser·· 
vicio en fllas, segtln carta• de pago ex• 
pedidao en las techas, con los nOmeros 
y por. las Delagaoion.a• de Haeiendl.l. qut! 
en bi citada relación se . axpresan, OOi.'UO 

igualmente la suma qu(. debe ser reinter
grada, la cual percibirl el lndividüo· que 
acredite su· derecho 6 la persona auto~ 
rizada en 'rorma legal, aegíín preTien~ 
el articulo 470 del Reglam~:~:n' o dichido . 
para la ejecución Gu la cit~da L~1· . 

De Real ord(m lo digo i V. E. p ara"" 
conocímJeuto y demás ·areo~os. Dios guar~ 
de ., V. E. muc!J.os ailos. :Madríd, 12 d~ · 

. Octubre de 19~ 7. 
PRIMO. DE RIVERA". ·1 

~ Sefiores Capitanes Generales de las t.•! 
2. a, y 4.• R8{llones. 

FEOH.AS 
Delegaoionel Sitmal 

Mantero de qu41 d-~~~~~ 
· Hacienda Bel' rein• CAJA 

Da BBOL'I!'r4 
delal.oartU que expidieron tegTadaJ< 

de pa¡o,. 1118 . - '. 
oar&ae de pago. Peae&a .. ' 

DaLAI 

04R1'48 DB PAGO 

· ..... ...-... ~--------........... - _....,_,_ ------- -·---- ,..;;_. _ __;·_:<.;... - -~---- .. --- -----~---.. ----··· ·-·-· 
' ,.·. , .·,.. _,, _~ .. , - : ~: . 

TomAs. GJ.Jñ. Tc>.~. : ... • . • . • . . 1916 S@adell .•••. 
A~olti)'.Gavino GiJ,'~lt Hel,'~ .. - , · . 

. . ~ ~ 

Barcelona,. • . Tarrasa, fj5 •••. 24 Enero 1916. 2Ó8 

197 

85 

Barcelona ... 1.000 

líQO . 

·600 • 

ñtndei .~ • ; .... : .. : .·. ~' .. t9i1 Almenehal.. 
· JlanuelDufin-MC)reilo; :~;. 1~11 'V~t~~ .· M la 

·. , Fto~tera . . 

: ... 

BadilJ()Z.. . . . • Badajoz, 12.. . • 27 fdem 1917 • . 

Cédiz.. . • • . • . Cldb,. 27... . • . 10 idem 1917 . • 

Badajoz ... . 

C~diz ...... . 
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M 1!STF110 BE lA  C1OBE0ACIÍ
f /  ; REAL' ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g>) ha te
nido á bien disponer que durante la au
sencia de esta Corte deD. Emilio Ortufio 
y Berte, Director general de Correos y Te
légrafos, se encargue Y. i. del despacho 
de los aspntos de la expresada Dirección, 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 

. V. T. muchos años» Madrid, 17 de Octu
bre de 1917.

SANCHEZ GUERRA. ' 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

m s i o  » e V stm ¡i6i  F ttu i»
I illLlS UTIS

I' - ■■ "■ ' REALES ORDENES 
limo. Sr.: Tacante la plaia de Profesor 

numerario de Gramática y  Literatura 
castellanas de la Escuela Normal de 
Maestros de Jaén, por fallecimiento del 
que la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 
del Real decreto de 30 de Agosto de 1914, 
ha tenido á bien disponer:

Que se anuncie la provisión de di
cha vacante én el turno de concurso de 
traslado entre Profesores numerarios de 
Escuelas Normales en cuyos títulos ad
ministrativos conste que desempeñan ó 
han desempeñado plaza de igual asigna
tura á la que es objeto de este concurso.

2.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será eí esta  ̂
blecido en el artículo 45 del Real decreto 
citado; y

3.̂  Los aspirantes habrán de presen
ta r  sus instancias, acompañadas de sus 
respectivas hojas de méritos y servicios, 
en este Ministerio, dentro del improrro
gable plazo de veinte días, á contar des
de la publicación de esta Real orden en 
la  Gaceta de Madrid , debiendo elevar 
dichos documentos por conducto de la 
Dirección del Centro donde sirven.

De Real orden lo digo á Y, I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 9 
de Octubre de 1917.

ANDBADB. 
Señor Director general de Primera ense-

.ñanza*.
iSeiores Rectores de las Universidades

del Reino.
Señores Directores de las Escuelas Nor

males de Maestros.

limo. Sr.: Por fallecimiento de D. Higi- 
nio Gargallo y Campillo, Profesor nume
rario de Gramática y Literatura castella
nas de la Escuela Normal de Maestros de 
Jaén, acaecido el 27 de Septiembre del 
cforriente año, 

g. M. et Ub i  g,) ba tenido d Wea

resolver se den los ascensos reglamenta
rios, y, eñ sü eoñseauencia, que D, Feli
pe Molina y Fraile, Profesor numerario 
de Física, Química, Historia Natural y 
Agricultura de la Escuela Normal de 
Maestros de Yalladolid, pase á odupar el 
15 del escalafón de su clase, con el suel
do anual de 7.000 pesetas; que D. Manuel 
Saníodomingo y López, Profesor nume
rario da Geografía de la Escuela Normal 
de Maestros de Oviedo, ocupe el núme
ro 29 en el escalafón, con el sueldo anual 
de 6.090 pesetas; que D. Pedro Fernández 
García, Profesor numerario de Mátemá- 
tioas de la Normal de Jaén, pase á ocu
par el número 62 del escalafón, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas; que D. Fé
lix ürabayen y Guindo, Profesor nume
rario de Historia de la Normal de Tole
do, ocupe el número 97 del escalafón, 
con el sueldo anual de 4.500 pesetas, y 
que D. Leonardo Híginio Blanco, Profe
sor numerario de Pedagogía y su histo
ria, Rudimentos de Derecho y Legisla
ción escolar de la Normal de León, pase 
á ocupar el número 117 del expresado 
escalafón, con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, con la antigüedad, respectiva
mente, de 28 de Septiembre del corrien
te año.

De Rea! orden lo digo á Y. I. par» 
ñu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 9 
de Octubre de 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza. '

t e t a  Se i ía á r íá .  — m

De Real orden lo digo á Y. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dio®
guará® i  Y. I. muchos tño®. Madrid, 12 
d© Octubre de 1917»

limo. Sr.: Yista la instancia de D.®' Eus* 
tequia Caballero y CastiUejos, en la que 
por razones de salud ruega le sea admi
tida la renuncia del cargo de Profesora 
de Labores de la Escuela Normal de 
Maestras de Madrid, para el quefué nom
brada en virtud de concurso y por Real 
orden de l í  de Septiei^bre último: 

Considerando que el Decreto orgánico 
de Escuelas Normales de 30 de Agosto 
de 1914, por el que rigen los concursos 
de traslado entre Profesoras de dichos 
Centros, no se opone á la admisión de la 
renuncia presentada:

Considerando que por no haber llega^ 
do a tomar posesión de la citada plaza de 
Labores de la Normal de Madrid, y ha
llándose dentro del plazo legal de cua
renta y cinco días que para ello conce
den las vigentes disposiciones, no ha 
perdido el derecho á desempeñar sus an
tiguos cargos;

S. M. el Rey (q.D. g.) se ha servido 
disponer se acepte á D.® Eustoquia Caba
llero y Castillejós la renuncia del cargo 
de Profesorado Labores de la Escuela 
Normal de Maestras de Madrid, y que 
continúe desempeñando los de Profesora 
de Labores y Economía Doméstica y Di
rectora de la Escuela Normal de 
tras<Stelttragoza.

Señor Director general do Primera en- 
séñanzg.

Excmo. Sr.: Habiendo transcurrido ©I 
plazo de dos meses señalado para qu® 
justificasen su ¡existencia los individuo® ' 
de los Cuerpos de Ingenieros Geógrafo® 
y de Topógrafos Auxiliares de Geogra
fía que se citaban en el anuncio publica
do en la Gaceta de Madrid ,

S. M. el Rey (q. D. g.X conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 35 del 
Reglamento de esa Dirección General, ha 
tenido á bien disponer que sean dados do 
baja en ios respectivos escalafones los 
funcionarios que no han cumplido con 
aquel requisito, y que son los siguientes:

Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.
D. Antonio de los Arcos y Miranda.

José Pardo y Pardo.
José Revuelta y Fernández.
Cuerpo de Topógrafos Ámüiares 

de Geografía.
D. Federico Gómez de Salazar. ;

Enrique Salgado Rivadeneira.
Bienvenido Dueso y Fuentes
Javier Arvizu y Górriz
Justo Gómez Mallo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dloai guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid, 15 de ©ctubre do 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general del Instituto Geo

gráfico y Estadístico. ^

UMlJIlSTEiClOH C E Sm  ’
MINISTERIO DE ESTADO

BEOOIÓN DE POLÍTICA

El señor Ministro Plenipotenciario de' 
China, ha hecho saber á este De^artar 
mentó, que á partir del 15 fiel corrientCi, 
los súbditos de paisés neutrales y de las 
Potencias aliadas que se dirijan á China, 
deberán ir provistos de un pasaporte non 
la fotografía del interesado, y contenien
do el visado y el sello de la Legación o 
Consulado de China. \

Lo que se hace público para conoci
miento general. ,

Madrid, 17 de Octubre de 1917.=» El 
Subsecretario, EL Marqués deAmposta.

El señor Ministro de Noruega en esta 
“Corte comunica que s u  Góbieimo ha üicr 
tado, con fechas 7 y 13 de Septiembre w? 
timo, las siguientes reglas, relativas la 
bbiigación de llevar un pasaporte p ^  
loá extranjeros que entren en aquei

^A rtícu lo  1.®
e® (á Rfeüno, aun cuííbot itó balte domlw'
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liada 0n él, debe estar provista de un pa
saporte.' . '

Los niños de más'de doce años debe
rán tener nn pasaporte por separado, 
aun cuando vengan aGompañados dé una 
persona aduiía.

Si deber de estar provisto de un pasa
porte no se aplica á los. súbditos norue
gos, que pueden, con ayuda de oíros do
cumentos de identidad ó de otra manera, 
probar su calidad de ciudadanos.

Art. 2.*̂ El pasaporte deberá indicar 
el nombre y apellidos, situación ó profe
sión, lugar, año y día del naoimienío, do
micilio fijo, ciudadanía (país en que el 
portador tiene el derecho de ciudadano), 
señar personales, asi como también el 
objeto de la estancia en Noruega.

Art. 3.® Se pegará en el pasaporte una 
buena fotografía del portador, hecha re
cientemente, autorizada con el timbre 
(sello) oficial de la Autoridad competen
te qué haya expedido el pasaporte, de 
modo que una de las mitades del timbre 
se encuentre sobre la fotografía (pero no 
sobre la cara de la persona) y la otra mi
tad sobre el papel del pasaporte.

El portador deberá, en presencia de la 
Autoridad que expide el pasaporte, es
cribir su nombre sobre el pasaporte, que 
deberá llevar una declaración firmada 
por la referida Autoridad, certificando 
que el portador es la persona que repre
senta la fotografía y que ha escrito con 
su propia mano su nombre en el pasa
porte.

El pasaporte, que no deberá contener 
ninguna corrección en el texto, deberá 
estar provisto del timbíe ó sello oficial 
de la Autoridad que lo expide.

Art. 4.̂  ̂ El pasaporte deberá estar re
dactado en lengua noruega, sueca, dane
sa, inglesa, francesa ó alemana, ó venir 
acompañado de una traducción en una 
de estas lenguas, y tener la indicación 
del tiempo para el cual es valedero.

Art. 5.̂  El pasaporte deberá ser visa
do por una Legación ó un Cónsul de ca
rrera de Noruega en el país, donde se ex
pida ó en el que habite el portador del 
pasaporte,. Ningún otro Cónsul de Norue- 
ga podrá visarlo, con la autorización de 
entrar en el Reino, si no ha sido autori
zado especialmente para ello por el Mi
nisterio de Negocios Extranjeros.

Art. 6.® La Autoridad mencionada en 
el artículo 5.̂  podrá negarse á visar un 
pasaporte si á causa del objeto del viaje 
ó por otras rázónes né considerase opor
tuno autorizar á la persona en cuestión 
para entrar en el Reino. Si se pide el vi
sado á una Legación ó a un Consulado 
de Noruega y se juzga dudoso que se 
deba acordar, la cuestión será sometida 
al Ministério de Negocios Extráhjeros 
que tomará una decisión.

A rt 7.̂  Él Stinisterio de Justicia po
drá hacer excepciones ¿ las disposiciones 
del articulo 5.® respecto de súbditos de 
países extraujoros en los cuales la entra
da de los súbditos noruegos esté autori
zada en las mismas condiciones.

Las disposiciones del artículo 5.® no 
son aplicables á los extranjeros que lle
guen aquí para atravesar el país. Estos, 
sin eínbargo, á petición de las Autorida
des epcargadas de la revisión de los pa
saportes,, están obligados á comunicar el 
itinerario de su viaje á través del país y 
á mostrar el billete para el viaje ulterior, 
así como á continuar el viaje sin retra
sos inútiles.

Art. 9.® Los hombres de la tripulación 
de los buques que lleguen al país debe
rán tener pasaportes dO; aquerdo con las 
presentes reglas, pero na es necesario I

que estén visados conforme al artículo 
5.® Si algún hombre de la tripulación 
abandona el buque en Noruega deberá 
dar parte inmediatamente á la Policía 
local que, conforme á las disposiciones 
de la Ley sobre extranjeros, decidirá si 
se le debe expedir un certificado de de
claración ó una libreta de residencia, ó 
en caso contrario, podrá inmediatamen
te negarle la admisión en ©1 país.

Quien ejerza el mando á bordo tiene 
obligación de cuidar que se cumplan es
tas disposiciones.

Art. 10. Toda persona que entre en ©1 
Reino deberá hacer inmediatamente en 
persona su declaración á la Policía del 
distrito por donde pase la frontera ó á la 
de aquel en que entre primeramente en 
territorio noruego, presentar su pasapor
te, si está obligado á tenerlo, y propor
cionar á la Policía las indicaciones que 
exija.

Esta declaración no exime de la obli
gación de hacer la declaración á la Poli
cía del lugar de residencia, conforme á 
las disposiciones de la Ley sobre exíran- 
jeros. .

Art. 11. La admisión se negará inme
diatamente á quien entre en ©1 Reino sin 
estar provisto de pasaporte en los casos 
en que está ordenado, y son haber obser
vado además las disposiciones conteni
das en las presentes reglas.

Art. 12. Las disposiciones que prece
den no son aplicables álos Jefes y miem
bros de las Legaciones extranjeras y 
miembros de sus familias ni á los co
rreos diplomáticos.

Poi el contrario, estas disposiciones se 
aplicarán á los correos ocasionales (in
cluso los correos comerciales), á menos 
que pertenezcan á un país para el cual 
se pueda hacer valer una decisión de ex
cepción, en virtud dei artículo 7.® de las 
presentes reglas.

Todos los correos deberán poseer una 
pieza de identidad que pruebe su calidad 
de correo, y una relación expedida por 
la Autoridad competente que contenga 
la lista del equipaje de correo que lleven 
consigo, así como un documento que in
dique el peso total del equipaje en 
kilos.

Art. 13. Las presentes regias entrarán 
en vigor el 20 de Septiembre de 1917, y 
serán aplicables hasta nueva orden. Sin 
embargo, eí extrahjeró que entre en el 
país antes del 1,® del Noviembré no de
berá ser dbspedidó porque no eStó en po
sesión del pasaporte prescrito si ha eM- 
préndidó sü viáje en una ó^oca en la que 
puede suponerse que no tuviera conobi- 
miéñtó dé las preSéntéS réglas.i&

Lo que se hace público para conoci
miento general,

Madrid, Í6 de Gctubré dé í9l7.s=sEI Süb- 
secretárió, Marqués de Amposta.

MINISTERIO^

B ire e e té n  ^ e m e ra l 
Aé IM  Rejerlsitir#a j  #e l

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Pedro Antonio Lara á 
nombre de D. Antonio Lara Cosano, con
tra una nota de suspensión de inscrip
ción puesta por el Registrador de la pro
piedad de Aguilar en un testimonio de 
hijuela, pendiente en esté Centro por 
apelación dél Registrador:

Resuitando que Angustias Cosano 
Rojas falleció ©n la villa deMonturque el 
9 de Noviembre de 1915 bajó testamento 
otorgádP en Agúílár de la Fróntera el 14 
de Agostó He 1896, en ©1 qub instituyo
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por sus úr.!‘*'.osy univor3?íh:vB á
sus hijo.*:! legítimos L® 
capción,D.® Patrocinio,I»Anaifvá.’.. h-iña 
María del Carmeri, D.®- Ama-ía, 
cisca Antonia, D.  ̂Elisa de l.ns 

' y D. Antonio Lara y Cosano, por pa.-ies 
iguales, y á su consorte D Rí f̂ael íI 
y Jiménez, en el tercio de libro disposi
ción,, además de la cuota Yiduai qu ' ps r 
derecho le corresponde:

Resultando que abierta 5a t(psi
tada de la causante, se proco í̂ i > p * h 
contadores partidores de la s u d ‘
acuerdo con los herederos, á la prácti^ 
de i as operaciones de liquidación «0 ¿a 
sociedad conyugal y división y a i j n a 
ción del caudal relicto, á ciyyo efeéfco.se 
formó el correspondiente inven 
intervención dé todos loa 
terminado el cual se liquidó y  ̂  ̂ó
importe de la dote y bienes panró^ i 
de la difunta, se liquidó y pagó el c - it* * 
del marido, pomo existir cieadaK, 
y obligaciones contra ia societí îd 
gal, debiendo advertirse que Jas a; 
clones del cónyuge sobrevivió»» ío í • o 
sociedad han aumentado coc¿ d ‘ ó’o 
mente de valor por virtud de idQ 
hechas en los bienes que la cor.aiiiiv&n 
dorante la subsistencia d© la mlsnKn  ̂< v 
ciedad: '

Resultando que realizadas las expresa- 
das^deducciones, el haber de la sociedad 
de gananciaiós s© dividió por I en
tra ei cónyuge sobreviviente y Icb hijos 
de la causante, y que ©1 caudal á repartir 
entre los herederos, formado con hs mi 
■tad de gananciales, más las aportacio/'-es 
de la dilonta, se distribuyó, adjedicím- 
dose en plena propiedad ei tercio de i ¡ bre 
disposición al viudo D. Rafael de La a, 
quien espontáneamente renuoeió ea ta- 
vor de sus hijos á la cuota vidual 
fructuaria, y el remanente, deducida umi 
mejora que la difunta dispuso á favor d© 
su mijo D. Antonio, se ü^stribuyo por 

.partes iguales e.ntre los nuevo hijos da ia 
causante, antes mencionados:

Resultando que eh la referida partidón 
de herencia se adjudicó, eni.re otros, al 
heredero B. Antonio de Lára Cosano, con 
loa números lA* y 9.®, dos fincas i ocluidas 
en el inventario ó cüerpo general de bie
nes ,cóíñú' pertenecientes ái cóny uge don 
Rafael Lara Jiménez, por heréncia d© sus 
padres, y que las operaciones de liquida
ción y partición fueron aprobadas por 
todos los herederos, contadores y alba- 
ceas en ©scdtürá otorgada aute ©í Nota
rio dé Aguilar D. Antonio Ferrer Oreila- 
na, él 2 d© Octubre dé 1916:

Resultando que presentado á inscrip
ción en el Registro ei tesdríionio de hi
juela del heredero í). Antonio Lara, se 
puSo por el Registrador la siguiente nota: 
«Inscrito ©1 documento qué precede, ex
cepción hecha de los predios que después 
se dirán, ©h los libros, folios y números 
que se expresan en las notas puestas al 
margen dala descripción de cádafinca. 
Suspendida Íá insícripoión de la primera 
y novena, porque sien do las mismas de 
la exclusiva propiedad del viudo^ D. Ra
fael Lara Jiménez, qiíe las adquirió por 
herencia de sus padres, no es procedente 
su adjudicación en pago de heiencia ma- 
ternaK

pcsultándo que 33 Pedro xintonio Lara 
y Alhama, á nombre y con poder de don 
Antonio Lara Cosano, interpuso contra la 
expresada nota este lacurso, fundado en 
las disposiciones contenidas en la sec
ción 7,^ título 3.® del libro 4,® del Código 
Civil, y con especialidad en eí artícu
lo 1.423 en relación con el párrafo prime
ro del artículo 1.366 de dicho Cuerpo le
gal; el artículo 1.058, 1.061 y 1.062 d©|
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iiifsmo Cóciiĝ ci, e! artículo 5.®̂ apartado 16, 
.f'-'til Regíame uto del impuesto dti 
€iios it^alts para solicitar qut̂  eí?,revoque 
l'?!̂ iiota recurrida y gie drdene la-inserip- 
eiófi eii ella suspendida, interesando á la 
voz que esta resolución se haga extensi' 
va á aualiiga nota de suspensión que se 
dica iiieron puestas á los testimonios de 
JaR hijuelas de otros interesados en la 
lierencia á que se reñero el caso de este 
reoiirso, y que, con arre^glo al artículo 135 
del Reglamento Hipotecario, se tendone 
^.I Regi^tractor a l pago de todas l a^-s* 
íñ'̂ }̂ uhhtoft que ocasiono este ieroí: 

Lv -̂otp.n'So q»ie 1̂ Hogistra P r el 
eo mn -P* su nota: que al h >0̂ < >'ívuv 
proo ’ io eo ts caudal roílcto bs' «• s j 

í1 iiíuSo |,ratuUo \ o»r 4
Lcr'í, íhsríUilo su toatruóoruo. b »
íerdOon < iií-roa que do-u r» í j U'
dlT'* ” <' n tüS ‘ o líA su ‘.ASfCU ib' l8 !ŝ TI
t(v fí?5-'*a la cuhi badr'n vqih JiO'. que 
so 2%viaioco os de propi* dad ajena: que 
la cxpn\»^ada rausunt'- no tfaosmíttó á 
sríS en vjrtüd (-'e gu {O'-íHTtion-

mpo ('ereclios que fo' q jo tesiia e*i 
. ’̂ ifíies de su propiedad, y. por twuto, los 
de su is'o teman qu»-'' vtuir p'íírñ

a í' e.üh cbiii, pr,fes lo ^dqdíidn jii- 
tcs di'* írainmoiiio é dura toe cmí itaísiuo 
a îdide graiiiuo wo sa's o* nfuEde eon Jos 
dcuo'S bif-Bcs do la sociedad ecnyngal, 
sino que permanecoM en el patiimonío 
priv̂ M,ivo de sn píopi^tar.o; que, por 
tanto roban <h \úá^ buúuirse en i a parti- 
cinn, 2íi aun siquirra por con^ í̂ r̂nencia, 
bie'o s do ia p.‘o<deí!ad de- D. R fâ 'l Lar a, 
porgue si los qimriís dar á sus hijos por 
de'e^ rnoiados m ti vos, pudo haberlo he- 
cb . íor í Tcos Ptiílüs, pero no en concep- 
t ' 'Oí b-reiicia de su madre; que sun ad- 
iKiíK OMC mo cierta la aseveración de 
r im bi m esos hayan aumentado de 

b o ‘íante. el' niatrímonio, "siempre:
" u A.o í que lo qua debió de ser objeto 

' clon al rA?aIizarse la'spcieidad 
f m ug S sería el (exceso da tal valor 

< ‘ c de.de de expensas útiles ó mejoras, 
ro Yit t i importe total de las fincas; que 

b5 Regi>trador no puede variar légal- 
" OTO el tiíulo de adqúisibión dé las fin- 

í  ̂ a Inhcr bir, y como las del recurso 
t c inscritas á nombre de persona dis- 
tt > de ía que transmite, es evidente la 

: \ de un obstáculo insuperable
a nraoticar la ioscripción que se pre- 

1* u'e, y, por último, que para decidir el 
V !• A' sp debe de tener en cuenta el ar- 

. \do 1.396,1 40Í al 1.407 del Código Ci- 
T v j  f ] artículo 20 de la ley Hipotecaria: 

Resultando que el Pres dente de la Au
di e acia revocó la nota del Registrador y 
: 30rdó que se hevase á efecto la inscrip- 
oióri ü0 i as fincas que á ia misma notase 
" por las siguientes razones: que

hk; orecepto legal alguno que obii- 
"M ít ha ver Ja adjudicación en pago dei 

tal uoi marido en ios .mismos'bienes. 
í ' í t'u’iados como privativos del miS'. 
;■  ̂ siendo lógico, por el coxitmrio, que 
p‘ r ía  eíiuiparfsción que para este efecto 

,.])̂ eee la referencia dei arríeido 1.423 
X.366, entre el capital del marido y la 

ote estimada, pueda hacerse ia restitu- 
de< aquó;, adjudicíindo eRprecio de,,. 

.'03 b.ícnes privativos, sea en los mismos 
b en oíros bienes; que en abono de este 
' dserlo está, por una parte, el que los 
l)ir ííOS pri'i'ativos dei marido pueden, ha- 
t 'F  T; m 001 a d O • ñ e va ’ o r, s i en. d o el au • 

,gar?a!íK*ial, y por otra lo dispuesto 
' 4" ri?aículo 1.-058 del Código Civil; que
fidí- raás ho halla previsto en el artículo 5.̂  
e.'I Regtamento del ./.iopuF.sio de í>ere- 

• vales, (-1 caso de qur las adjudíca- 
(ioiips én pago de las aportaciones de lo.s , 
cónyuges, fee hagan en bienes distintos

de loa que se aportaron: que por conse- 
éuéncía, ni por r a tón de i a validez do l as 
adjudicaciortes, ni por causas que proce
dan del Registro/existe obstámilo para 
que se haga lairjseripeíon que se preten
de, y por óUimo, que el acuerdo sólo pue
de referirse á la nota del Registrador, sin 
que pueda hacerse extensivc á las notas 
análogas que dice han sido puestas en 
los testimonios de las hijuelas da otros 
interesados que no han concurrido: 

Resultando que el Registra:ior apeló 
contra el acuerdo anterior, y agregó coíno 
razones: que-sin desconocer la necesidad 
que á Yeem bey do m¡nñim.r á los here
deros bienes distintos de los apo.rlados 
por a.!.guno de .los c^ooyiAgeSj r¿o ocurre 
rsí oo ei caso dol rí'oiyrso. puesto qn.o en 
1' partición de los bienes io3i.l,c!;o,s ai ia- 
Ib'CiO’iento da D.  ̂ ■A'ugnsiias Cosan o, 
exRiíín b.ierí.0S gaiia.iida.les, existían taM- ■ 
bíén los mism,os bienes apo.rtados, y no 

■* había, por ta'íito, razón para, que se die
ran á los herederos, en. pago.de su leglti-' 
ma, bienes que no períenecen á la heren - 
eia; que el artículo 1.058 de! Código Ci vil, 
no es aplicable cuando se trate da bienes 
extraños á la herencia, como lo son los 
a dquiridos á título lucrativo durante el 
m‘áU ¡moniú por el viudo de la causante; 
que éstos no debieron de ÍDcluirse en la 
partición de la herencia citada, porque 
para nada se habla de aumento de valor 
en los mismos durante el matrimonio, ni 
de a ote; que admite la posibilidad del 
caso á que se refiere el artículo 5.® del 
Reglamento del Impuesto de Derechos 
reales, y así ha ocurrido con D. Rafael 
Lara, A quien se le han adjudicsdo, en 
pago m  sus derechos en la sociadad con
yugal. bienes distintos de los que aportó 
al matrimonio, en ios que no existía obs
táculo para su inscripción, por autorizar
lo el artículo 1.423 del Código Civil, en re- 
Jación con el í.366, pero que en cuanto á 
las dos fincas adjudicadas al heredero
D. Antonio Lsra, lo prohíbe al artículo 20 
de la ley Hipotecaria; y por último, que 
constituye otro obstáculo para llevar á 
efecto la inscripción de esos bienes, la 
confusión que se introduciría en lo que 
respecta á la procedencia de los misinos, 
si llegare el caso de la reserva del artícu
lo 811 del Código Civil: 

yistos los artículos 1 418 y siguientes 
del Código Civil, 3.̂  y 20 de la ley Hipo
tecaria y las Resoluciones de este Centró 
de 7 de Octubre de 1908, zO de Enero de 
1909 y 29 de Mayo del año corriente: 

Considerando que para realizar en el 
Registro un asiento de transferencia vo- 
luntária dei dominio ó de un derecho 
real sobre inmuebles son necesarios, su
puesta la previa inscripción á favor del 
transferente, la existencia de un acto ó 
contrato que encierre una declaración 
expresa ó potmaml de transmisión basa
da en causa jurídrca y ia presentación 
del documento ó documentos que consti
tuyan 0Í titulo auténtico inscribible: 

Considerando que el testimonio de hi
juela expedido á favor de p . Antonio 
Lara Cosano, y cuya inscripción se ha 
suspendido por lo que se refiere á las 
fincas primera y povena, aparece máte- 
rialmente extendido con arrégle á las 
prescripciones y formalidades legales, 
arranca de la preyia inscripción de di
chos inmuebles á favor de uno de los 
comparecientes, DvRafael Lara Jiménez, 
y comprende un acto otorgado por el 
mismo con plana capacidad, y que por 
su naturaleza compleja ha motivado la 
calificación recurrida y debe ser espe
cialmente examinadc:

Corisideraiiclo que al regular el Cóíiigó 
OMl la liqui^áóíóii dó la socáedad degá-

nancíales. reñe|aí^do la compenetraciÓia 
de iote.reses oe' ios cónyuges, las tradi--'
. cionaies medidas p.r(>tectoras dê  la mis- 
jer y ,las .responsabilidades anejas á. la 
.gestión y poder mí-írital, prescribe á los 
interesados, sin perjuicio de su autono
mía, la formación de im inventariq que 
comprenda las cosas, derechos, créditos 
y valoresV|ue constituyan el patrimonio» 
individual y el común de los cónyuges^ 
como si uSe constituyera momentánea
mente uo acervo común, sobre eí que se 
han de hacer efectiv.as Jas obl'l.ga.cí.ones 
düt?2les y pa.rs,fe:riíí I s los créditos con- 
tra.la sociedad co %  ̂ ? y el pago deH 
capital del rnarid» tí - de fijar las ' 
n ancla a propísruf > e iicnas:  ̂ •

Considerando que una vez admitido 
este estado colectivo é intermedio do los 
bienes m,^ttríinoniales, es c o b secuencia le
gítima admitir también, m.ientras la .Ley 
expresame.ot0 no se oponga, la posIbiM.- 
dgri de adjudicar en pago de los respei> 
tl v os derechos los bienes" inventariados 
no afectos á raspojosabiiidades especia
les ó asignados á personas extrañas, 
siendo criteria sústentado repetidamente 
por este Centro el de facultar á los Inte
resa dos para dividir la masa patrimo
nial del modo que entiendan más conven- 
niente, y t ansigir las cuestiones suscita 
das sobre le procedencia y circunstam- 
cías do los bienes que la integran: 

Considerando que las dificultades quci 
pueden surgir por las, diferencias consi
guientes einre ios títuíos de adquisición 
presen lados y ios de procedencia, según 
el Registro, así como la obscuridad que 
esta especie de subrogación real provoca, 
deben ser vencidas con los medios que la 
misma institución hipotecaria suminis
tra mediante la consignación de toda® 
las circunstancias que" garanticen tanto 
los derechos de los adquirentes como de 
los terceros interesados.

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expedien
te original, comunico á V. I. álos efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 2 de Agosto de 1917. 
El Director general, Julio Wais- 
Señor Presidente dé la Audiencia de Se

villa. -

MINISTERIO DE MARINA

I aüreesión General de HaTearacléii 
I y Pesca Marítima.

: Sección de Hidrografía.
I AVISO A LOS NAVEGANTES
; J,áveKtsMía&8.—Las mareaelone», 1»'
I s:him todaí§ lás relativas, á luces, so» var-̂  

-€adems y están dadas desde 1«, mar, ' 
; JP t  á. partir dei Norte haclk él Este*'
j S sea en ei sentido de las manecillas d«
I üB reloj; las correspondientes á peligros 
: son dadas desde tierra. Las longitudes s«
¡ refieren á ios meridianos de Greenwich f  
, ée San Fernando. Los aícancés de las lú

tea Corresponden á tiempo claro ordinario.
; Las profundidades se refieren á la haja- 
' '!?í>ar de 3«Mgias. Las alturas »»:ñm 4obr«í 

, ,7i,edi© de!
Grupo 35, -OoÉANQ A tlá ntic o  DEL E ^ e .

ijoífo íifí Ganciiña^— Naufragios.— Avis 
aux Navigateurs número 220/1.206. Pa
rís, 1917.
Número 514.—Se llama la atendón de 

los navegantes sobre los siguientes res  ̂
tos de buques naufragados!
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1 ® En las proximidades de la base de 
€rmx, en latitud 4?o 3^̂ m. y iongímd 
84’ W. de Gw, (2  ̂38’ 2Ü’’ E. do SP;')
. Norte de Birvlcieaux, en lati
r á  47° 32’ N, y longitud 3° 16’ W. de 
Gw. (2® 54’ 20” E. de SF.)

Los restos del vapor Pontoporopos* 
del cual emerge 1 palo v otro aflora á 
marea baja, en latitud 47° 32’ 48” N. y 
longitud 3° 15’ 18” W, de Gw. (2° 57’ E. de 8F.)

Al NE. de BIrvideanx, en lati
tud 47° 30’ N. y longitud 3° 14’ W. de
Gw. (2° 68’ 2ü” E. de SF.)

5.° A 3 millas ai NFil. de la punta Ker- 
doB.í̂ , en, latimd. 47° 20’ ,N\ y  .longitud 3° 
O’ W. de Gw. (3° 12’ 20” E. de BR)

6.° Unos rnstos en is títu d  47° N, y 
longitud 2° 41’ W. de Gw. (3° 31’ 20” á. deSF,)

7 ° Dos pales que emergen y deben 
ser de un gran vapor, á más de dos mi- 
Bas y 273° de la boya luminosa de la 
Chaussée des Boeufs.

a° Un palo que emerge á 6 millas y 
800 del faro de la isla de Yeu.

9.° Unos restos peligrosos á 2 millas 
y 60*̂  de la punta de Corbeaux (isla de 
Yeu).

10. Un palo que emerge 0,8 metros á 
20 millas y 195° de RocheboBne.

11. Unos restos peligrosos' á 4 millas 
180° del faro de Baleines.

12.  ̂Dos restos de buques en Pertuis 
d’Antioche, con sitúa dones latitud 46° 
6’ N. y longitud 1° 25,18” W , de Gw. (4° 
47’ E. de SR) y latitud 46° 6’ 12” N. y lon
gitud 1° 25’ 42” W. de Gw. (4° 46’ 38” E. 
deSR).

13. Otros restos en Pertuis d’Antioche, 
en latitud 46° 6’ 42” N. y longitud 1° 21’ 
30” W. de Gw. (4° 50’ 5 E. fíe SR).

14. Un palo que emerge de 4 á 5 me
tros en marea baja, á 3 millas y 329° del 
malecón Sur d© la PaBice.

15. Un palo que emerge 3 metros á 12 
millas al SSW, de Gliasslron.

16. Unos restos, de los cuales emergen 
2 palos y la caseta, en latitud 45° 56’ 24” 
N. y longitud 1° 29’ 30” W. de Gw. (4° 42’ 
50” E. deSR).

17. Unos restos á 16 millas al Norte 
de la punta de Coubre.

16 Unos restos á menos de 2 millas 
al NW. de Cordouam, en latitud 43° 36’ 
12” N. y longitud 1° 12’ W. de Gw (5° O’
E.deSR).

19: Unos restos donde los machos de 
los palos emergen á 0,5 millas al NW. de 
la boya de silbato del Gironde.

20. Un palo á 1,5 millas al Sur de la 
boya número 1 de la pasa de Maíeiier.

España,—Eia de Arosa,—Boyas.
Número 513.—El día 8 del presente 

mes ha sido fondeada ©n su emplaza
miento la boya número 5 que marca el 
bajo de Moscardiño.

Aviso número 461 de 1917.
Cartas números 120 A, 923 y 124 de la 

sección II.
Derrotero número 2, página 436.

Barra de Sanlúcar.—Boyas.—Comandan- 
' cia de x^arina. Sevilla, 15 de Septiem

bre de 1917.
Número  ̂fílG.—Según comunica el ln- 

geniero Director de las obras del puerto 
de Sevilla, la boya Salmedina va á ser le 
vaotada .de su emplazamiento, siendo 
sustituida, mientras dura la reparación, 
por una luz blanca ñjdi.

Carta número 634 y Piano número 208 
A de la sección II.

Derrotero número 2, páginas 85 y 86.

Cádiz.—Bojy fondo, — Jefe de Comisión 
Hidrográfíca. Tekgrama 8 de Septiem
bre de 1917*
Numero Si7,—Al Sur, 82° Oeste y 100 : 

metros de distancia de la boya que bali
za el bajo del Diamante, en la entrada del  ̂
puerto de Cádiz, se ha encontrado un f 
fondo de 5 metros próximamente en la 1 
máyór bajamar. ?

Carta número 635 y Plano nünaerb 22 \ 
A de la sección IL '

Derrotero número 2, página 73. ¡
MáR BEL NoRTE.-^ f̂^cocía.“-E/o Tay>— \ 

Boya,—Avis aux Náví^áteurs nú me- \
> ro 219/1,199. París, 1917. '

Número 618.—El buque faro xAlBóTx?»J
ha sido reemplazado por una boya cóní' * 
ca pifitada de rojV>, luminosa y de cam- ! 
pum., ¡

Aviso número 265 de 1917. |
Puerto Lawdash,—Boyas luminosas,—No- I 

tice to Mariiiers número 866/885. Lon
dres, 191?.
Número 510,—1.° Una boya cónica 

roya, luminosa con luz de destellos verdeŝ  
ha sido fondeada á 0,48 millas y tí2° de 
Roclt Halositóu, para indioár el lado Nor
te de unapasií de 150 metros de ancho,á 
la entrada del 'canal Norte del-puerto 
Lamiasíi, e,n iatltud 55° 32’ 12” N. y lon
gitud 5° 4’ 12” W. de Gw. (1° 8’ E. de SF.).

2 ° Una boya plana negra, luminosa 
con luz de destellos rojos, ha sido fondea
da á 0,68 mili as y 113° de la piedra de la 
punta Kiogcross, para marcar el lado 
peste de una pasa de 150 metros de an
cho á la entrada del canal Sur del puerto 
LamiasSli, en latitud 55° 30’ 12” N. y longi
tud 5° 4’ W. de Gw. (1° 8’ E. de BF.).

iVoía.—La boya plana luminosa con 
destello blanco que marcaba anterior
mente loá bajo fondos que se extienden 
al Sur de la punta Ciauchland, ha sido 
reemplazada por una boya cónica roja 
ordinaria. ,
Holanda, — Buque-faro ^Haahs'». — Avis 

aux Navigateurs número 225/1.231. Pa
rís, 1917.
Número S 2 0 .—-Buque-faro Haaks, que 

ha sido puesto en servicio provisional
mente luce una luz de 1 grupo de 4 des
tellos blancos cada 30 segundos (destelló, 
2 segundos] ocultación, 3 segundos; deste
llo, 2 segundó»; ocultación, 3 segundos; 
destello, 2 segundos; ocultación, 8 segun  ̂
dos; destello, 2 segundos; ocultación, 8 se- 
gundos), está pintado con franjas hori
zontales roja, blanca y azul y con la pala 
bra aHaaks3> en las dos bandas en la faja 
blanca.

La sirena d© señal de niebla da 4 soni- 
dos rápidos cada 2 minutos. La campana 
submarina da 4 señales cada 12 segundos 
(señal, silencio 2 segundos; señal^ silencio  
2 segundos; señal, Silencio 2 segundos; se
ñal, silencio 6 segundos).

Situación aproximada: 53° 0’ N. y 4° 5’
E. de Gw. (10° 17’ 20” E. de SF.).
Bocas del Mosa,—Luz,—Avis ahx Naviga

teurs número 222/1.211. París, 1917. 
Número 4s21r~La luz blanca del mue

lle Oeste de P brnis ha sido reemplazada 
por una luz también fija blanca, pero de 
un alcance de 8 millas. En caso de ave
ría en el aparato se enciende una luz 
blanca %íx las proximidades del poste.

Las demás características no se han 
variado.
Mar M editerráneo. — España, — Cabo 

Tma,—Luz.—Servicio Central de Puer 
tos y Faros, 10 de Septiembre de 1917. 
Númeiro ^ 2 2 ,—La situación  del nueyo

faro de Cabo Tosa es la siguiente; 41° 42’ 
52” N. y 2° 56’ E. de Gw. (9° 8’ 20” E. de 
SF.).

La altura del foco luminóso sobre ©1 
terreno es de 11 metros, y la luz ilumi
na en el mar un sector de 194° 30’, com
prendido entre las direcciones 244° 15’ 
(Campanario de Malgrat) y 49° 45’ (K’-rmi- 
ta de San Telmo).

Ampliación ai aviso número 445 de 
1917.
Bosas.—Líf2f.—Servicio Central de Pu©E“

tos y Faros, 17 de Septiembre de 1917.
Número B23.—Habiéndose inutilizado 

el aparato de rotación que produce el des
tello rojo del faro de Rosas, provisional 
memv ^  hace la reparación, la
luz tendrá apariencia de flja rojí*.

El alcance uO luz queda reducido á
12 millas»

Cuaderno de F a r o s , ní^iero 401.
Isla B'álearess.—Ibizd, — Lu^ , Se r v i c i o  

Central de Puertos y Faros, 11 de S ĵi  ̂
tiembre do 1917.
Número B24,—A partir del día 28 dell 

corriente mes, sin que pueda precisarse» 
la fecha exacta, se encon ' erá una luz de 
baiízamieiitD en el islote llamado «El 
Dado Grandei», á la en trada del puerto de 
Ibiza, y cuyas características son las si
guientes; y

Aparienoia.—Relámpagos blancos equi-* . 
distantes cada 3 segMwdos, distribuídc^ caí 
la siguí nte forma: relámpago, 0,3 segtm̂ * 
dos; Qcultstción, 2,7 segundos.

La altura sobre el nivel del mar es do
13 metros y de 6 sobre el terreno.

El alcánce óptico en tiempo medio ©» 
de 8,8 millas; que se reduce en tiempo 
brumoso.

La luz está colocada sobre un castillete 
metálico pintado de gris.

Cartas números 986 y 7 A, y  Plano nú
mero 987.

Cuadernb de faros, número 322 A.
Italia,— Puerto de Babona.— Paacticajes 

obligatorios. — Avis aux Navigateurs 
número 219/1.198. París, 1917.
Número B2 5.—Hasta nuevo aviso, el 

practicaje es obligatorio para todo buque 
de un tonelaje superior á 100 toneladas, 
para entrada y salida del puerto de Ba
bona.
Puerto de Amalfl,—Luz,—\.YÍ9 aux Navi^ 

gateurs número 223/1.219. París, 1917.
Número 52G.—La luz ñja verde para la 

enflíaciqn Norte del puerto de Amalfl ha 
sido transformada en una luz verde, de 
ocultación cada 5 segundo» (luz, 3,5 segun  ̂
dos; ocultación, 1,5 segundos), Las otras 
características no han cambiado.

Isla Paútellaria.—Luz. — Avvhi ai Navi- 
ganti, número 181/215 Génova, 1917.
Número —El faro de la punta Spa-

dillo, de 1 destello blanco cada 30 según» 
dos, se modifica dando desde ahora 1 
destello de 4 segundos, y ocultación, 26 
segundos.

Él alcance es de 23 millas. Las demás 
características no se han modificado.
Túnez,—Banco Kerkenak, — Naufragio,-^ 

Avis aux Navigateurs, número 227/ 
1.237. París, 1917.
Número ¿28.—Los restos del vapor 

iizXmíxo Exp.mpla/re están á 3,5 millas al 
BE. de la boya luminosa número 2 dél 
banco de Kerkenah.

Situación aproximada: 35° O’ 24” N. y 
11° 38’ 48” E. de Chv; (17° e r  E, de 8F.|.



148..

' OoÉAííO AThÉmmo del Estados
Wmdos '̂-^Buqm'faro Cap Lookout,—Se
ñal de niebla.—'Notim. to Mariners, nú- 
maro 31/1.906* Wáshmgtóii, 1917. 
Número 529.—El período del silbato 

de niebla del buque farp del cabo Loo
kout se ha modiacádo: actualmente emi
te un sonido de 3 segundos cada 30 se- 
gund{ps.

La campana submarina ha sido igual- 
mehté modíñcadíf, dando 1 grupo de dos 
señales cada 10 segundos.
Bahía de Chesapeake.—Alumbrado.— 

tice to Mariners, número 29/1.763. Wás- 
hington, 1917.
Número 5 3 0 —El alumbrado del Ca

nal que conduce al fondeaderó de la 
Quárántsine, á la entrada de la bahía 
Chesapeake, lo compone 1 faro y 2 boyas 
luminosas. '

F a r o  d e l  C a n a l N o rte .—Una luz se 
há encendido etí el vórtice de una cons
trucción de celosía levantada sobre pilo
tes en la extremidad anterior dél Middle 
Groünd: La altura es de 5 metros y mues
tra Un relámpago blanco cada 5 segundos 
{relámpago, 0,5 ocultación, 4,5
segundos).

B oyas LüMiNOSAS.—En la entrada Sur 
del Canal y al lado del Oeste se ha fon  ̂
deado una boya negra, N o r th  Ch a n n e l  
E n tra n o e  IA, mostrando luz con destello 
blanco cada 19 segundos (destello, 5 segun- 
dos; oonltRCÍón, t  segundos).

En el Canal situado al Norte del ante
rior y hacia la parte Oeste se ha fondeado 
una boya negra, N orth  C hannel n ó m . 3, 
mostranao una luz 6/awca, de ocultación 
cada IQ segundos (destello, b segundos; ocul
tación, 5 segundos).

18  O ctubre 1917

Isla Tiger.—Luss.—'Notics to Mariners 
número 30/1.847: Wáshington, 19i7.

Núm. 531.—El carácter de la luz ante 
rior de la alineación de la isiá Tíger ha 
sido modificado, siendo actualmente fijo 
rojo.

Una luz auxiliar, también fija roja y 
visible desde todos los puntos de la enfi- 
lacióh, ha sido encendida debajo de la 
anterior.
Brasil,—Bahía Faranagua.-—Boyas.—̂ ^o- 

tice to Mariners número 814. Londres, 
1917.
Núm. 532.—A la entrada del Canal Sur 

al SE. dei faro de la punta Conxas (Morro 
das Conchas) ha sido fondeada una boya 
cónica pintada con franjas verticales ne
gras y blancas, mostriando luz de un gru
po de 2 relámpagos blancos cada 6 segun
dos (relámpago, 0,3 ocultación,
0,9 segundos; relámpEigo, 0,3 segundos; ocul
tación, 4,5 segundos).

Situación aproximada: 25® 34̂  42” S. y 
48® 16̂  W. de Gw. (42® 3̂  4íf̂  W. de SF.).
Golfo d e  Wfjíoo.—Méjico.— Yeracruz.— 

Lw¡5.—Notice to Mariners número 611 y 
835. Londres, 1917,
Núm. 533.—La luz fi ja éerde de la ex

tremidad del rompeolas dei NE. del fuer
te de Veracruz ha sido encendida nueva
mente.

Aviso número 412 de 1917.
m a r  de  l a s  kmiiSLh^.--~(jubci.--Emenada 

de Mora.—Balim^—'Eoiim to Mariners, 
número 30/1.851. Wáshinton, 1917,
Número 53é.—La baliza del Cayo Pá

jaro ha desaparecido.

Gaceta de Madrid .Núm. ^§1

[Jna baliza se ha establecido sobre un 
arrecife situado al Norte de Cayo Pá jaro.
Aviso ESPECIAL. — Inglaterra. — Nueva 

adopción de la hora normal en Oreen- 
fvich.—Noticé to Mariners, número 891. 
Londres, 1917.
Número 535 —La nueva adopción de 

la hora normal de Greenwich se verificará 
á las dos de la mañana ©117 de Septiem
bre de! 917.

La hora de todas las señales horarias 
de la Gran Bretaña será, á partir de esta 
fecha, las marcadas en las columnas 
'Standard lime en las listas de las seña
les horarias publicadas por el Almiran
tazgo.

Ei cañonazo del castillo de Edimburgo 
se disparará á 1  ̂ 0*̂  0* tiempo medio de 
GreeBwich.

Avisos números 221 y 256 de 1917.
Francia p Argelia.—Supresión de ¡a hora 

legal de verano p restablecimiento de la 
hora normal—Avis aux Navigateurs, 
número 226/1.236. París, 1917.
Número -33.—Se avisa á los navegan

tes que el avance de la hora legal duran
te ©1 verano de 1917, y que empezó el 25 
de Marzo último, cesará en su aplicación 
á partir dei 6 de Octubre próximo. En 
esta fecha la duración del día será de 25 
horas. Sesenta minutos después de las 24 
horas del día 6 de Octubre la hora, se re
trasará 60 minutos, y los relojes públicos 
marcarán en este momento media noche, 
ó O horas dei día 7 de Octubre.

Avisos números 130 y 194 de 1917.
El Director general, Ignacio Pintado.

MADRID,‘“ E 8Í íip, “Sueesorea de Biva(ieneyipa",“~P8«eo de is®  Ymeité, M m . 20.


